Servicio Territorial de Energía de Valencia
C/Gregorio Gea, 27

46009 Valencia

Sr. Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia


D./Dª ………………………………………………………………………………………………………   mayor de edad, vecino de ……………………………………………………………………………………….. C.P. ……………….., provincia de ………………………………, con domicilio ………………………………………………………………………………………………..,  dotado/a de NIF/DNI nº……………………………………....,  en mi condición de parte interesada, ante este Servicio Territorial comparezco y como mejor proceda en Derecho, 
DIGO:
PRIMERO: Que, según la Resolución de 28 de julio de 2008 del Servicio Territorial de Energía de Valencia publicada el 6.8.2008 en el DOGV 5822, se somete a información pública conjunta el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental del plan especial de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Expediente ATVARI/2006/72.

SEGUNDO: Que por el presente escrito formulo la siguiente ALEGACION, en mi condición de parte interesada, en base al art. 31 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan eólico de la Comunidad Valenciana, pendiente de tramitación administrativa y  autorización.
ALEGACION:

EL PLAN ESPECIAL PROPUESTO DE LA ZONA 9 DEL PLAN EÓLICO VALENCIANO CONTEMPLA LOS ANTEPROYECTOS DE LOS PARQUES EÓLICOS JUAN NAVARRO, NEGRETE I,  Y CABEZO DE FRAILE. 
EL SINDIC DE GREGUES RECOMENDÓ EN  DOS RESOLUCIONES DE 2007 BUSCAR OTRAS ZONAS MÁS ADECUADAS PARA ALBERGAR INFRAESTRUCTURAS EÓLICAS E MENOR IMPACTO AMBIENTAL POSIBLE. 
LA CONSELLERÍA DE INFRAESTRUCTURAS DEBE HACER CASO A LA RECOMENDACIÓN EFECTUADA DESDE UNA INSTITUCIÓN VALENCIANA ENCARGADA DE DEFENDER LOS DERECHOS DE LOS CIUDADANOS VALENCIANOS.
1) El Sindic de Greuges de la Comunidad Valenciana dictó el 30.10.2007 resolución recomendando declarar zona no apta la ubicación elegida para el parque Juan Navarro (ver resolución en pagina WEB del Sindic)

2) El Sindic de Greuges de la Comunidad Valenciana dictó el 17.12.2007 resolución recomendando declarar zona no apta la ubicación elegida para el parque Negrete I  y Cabezo de Fraile (ver resolución en pagina Web del Sindic)

3) Sin embargo, el Plan especial presentado por RENOMAR el 6.8.2008 a información pública, hace caso omiso a dicha recomendación, proponiendo la instalación de dichos parques.
En cuya virtud,
PIDO: 
Que teniendo por presentado este escrito de ALEGACIONES en tiempo y forma, en el trámite de autorización de los anteproyectos de los Parques eólicos de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, y, en su día, y previos los trámites oportunos, acuerde:
1. Declarar en el plan especial de z9 como zona no apta el área ocupada por los parques eólicos Juan Navarro, Negrete I, Negrete II, y Cabezo de Fraile, conforme a las Resoluciones del 30.10.2007 (parque eólico Juan navarro) y 17.12.2007 (parques eólicos Negrete I y Cabezo de Fraile)

2. Analizar otras zonas más adecuadas para albergar infraestructuras eólicas con el menor impacto ambiental posible.
3. Sin perjuicio de las pretensiones anteriores, procede, en todo caso que la Administración notifique a esta parte la respuesta razonada a las alegación de conformidad con el artículo 83.3 de la Ley 30/92, así como  cualquier acuerdo que se dicte  (art. 58 de la Ley 30/92) en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan Eólico Valenciano.
En _____________________a _____ de agosto de 2008.
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